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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECUTIVA
qRDINARIA cELEBRADA nt oÍ,s 6 DE yEITIEMBRE DE 2013

PRESIDENTE

Bxcmo. Sr.: D. .luan .Tosé Imbroda Ofiiz

\/ICEPRESIDENTE T"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos

VICBPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONoMi,A Y HACIENDA:
D. D¿niel Conesa Mínguez.

CONSBJEROS

D". Catalina Muriel García, Consejera de Adn.rinistraciones Públicas.
D". Esther Donoso García-Sacristán, Consejera de Presidencia y Participación
Ciudadana.
D. José Ángel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambier.rte.
D'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación y Colectivos Sociales.
D". M". Antonìa Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad.
D. Francisco Javier Calderón Carrillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.
D. Francisco J avier Gonzëiez García, Consejero adjunto a la Presidencia.

Sr. Interwentor acctal.: D. Francisco .Iavier Platero Lázaro

Secretario: D. José Ant" Jtménez Villoslada.

En la Ciudad de Melilla, siendo ias doce horas del día seis de septiembre de dos
tnil trece, previa convocatoria reglamentaria, se ¡eúnen, en el despacho de la
Presidencia. los señores anleriormente reseñados. al objeto de celebrar sesión ejecutiva
ordinaria del Consejo de Gobiemo.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO,- APROBACIÓN ACTA DE LA SESIóN ANTERIOR.-
Conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 30 de agosto
pasado, es aprobada por unanimidad.

PTINTO SEGUNDO.. COMTINICACI ONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierr.ro
queda enterado de Diligencia de Ordenación de fecha 2 de septiembre de 2013, dictada
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por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 2 de Melilla, mediante la cual se
decla¡a la Ttrmeza de sentencia n" 164113, de lecha 28.06.13. dictada por el .Iuzgado de
lo Contencioso-Administrativo n'2 de Melilla. en P.O. n" 9/12. scguido a instancias de
SOLIMEL contra acuerdo del Consejo de Gobielno de 16.03.12, sobre indemnización
por mobiliario y enseres aportados poL SOLIMEL a la Resideucia de Estudiautes.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Diligencia de Ordenación de fecha 31 de
julio de 2013. dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Adn.rinistlativo n'3 de lr4elilla.
rnediante la cual se declara la fsrmez,a de sentencia n" 56/13. de fecha 12.02.12, dtcfada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n" 3 de Melilla, en P.O. n" l3/10.
seguido a instancias de France Telccom. Españâ oontra liquidación tasa por
aprovechamiento especial del dominio público local del 4o trimestre del año 2009.

- El Consejo de Gobierr.ro queda enterado de Sentencia n" 182/13, de fecl.ra 2 de
septiembre de 2013, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administ¡ativo no 2 de
Melilla, recaída en P.A. n' 130/13. incoado en viÍud de recurso conlencioso-
administrativo interpuesto por D'. Lamia Ouled Taleb contra esta Cìudad Autónoma
(Consejería de Medio Ambiente).

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia n" 223113, de fecha 3l de jLrlio
de 2013, dictada por el .luzgado de lo Contencioso-Administrativo n" 3 de Melilla.
recaída en P.O. 7ll2 - P.A. n" 163/12. incoado en virtud de ¡ecurso contencioso-
adn.rinistrativo interpuesto por D. Julio Bassets Patricio y D". Asunción Bassets
Patricio contra esta Ciudad Autónoma (Consejeria de Bienestar Social y Sanidad).

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Acuerdo conciliatorio celebrado ante el
Magistrado-.luez del Juzgado de lo Social, relativo al P.O.536/12. seguido a instancias
de D. Juan Carlos Toyar Guerrero contra D. .losé Jurado Muñoz y Ciudad Autónoma
de Melilla (Asunto: vulneración de la normativa en materia de prevención de riesgos
laborales).

- EI Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia de fecl.ra 12108113, dictada por el
.luzgado de lo Social de Melilla, por la que se resuelven los Autos núm.454/2(J12.
seguidos a instancias de D. Simón Santiago Fernández y otros contra la Ciudad
Autónoma de Melilla, sobre reclamación por despido.

- El Consejo de Gobiemo. visto escrito de la Excma. Sra. Consejera de
Administraciones Públicas. queda enterado de Informe de la Carta de derechos de la
Ädministración de la Ciudad Autónoma de Melilla (2012 - l'scmestre 2013).

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDICIALES.- El Cor.rsejo de Gobierno
queda enterado de emplazamiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n' 1

de Melilla a esta Ciudad Autónoma para que se persone' acordando aceptar dicho
ofrecinriento y personarse! como pafie recurrida, en âutos de P.S,S. 273113 - P.A. n'
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273113. seguido a instancias de D . Aziza al Gham contra la Ciudad Autónoma de
Melilla, designando a tal efecto. indistintar¡ente, a los Letrados de la Corporación para
que se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta
Ciudad.

- El Consejo de Gobierno acuerda la personacìón en J.F.I. 115/13. seguido en el
Juzgado de Instrucción no 2. con el fin de leclamar los daños producidos a bienes
municipalcs (vehículo policial; acusado: D'. Fatiha Mohand Mohamed), designando
a tal efecto. indistintarnente, a los Letrados de la Corporación ¡,a la Procuradora de los
Tribunales de Melilla D". Isabel He¡rera Górnez, pata que. respectivamente, se
encarguen de la dirección del procedinriento y de la Ieptesentación de esta Ciudad.

- Ei Consejo de Gobierno acuerda Ia personación en J.F.L 116/13, seguido cn el
Juzgado de Instrucción n'2, con el fin de leclamal los daños producidos a bienes
municipales (daños en aseos públicos de Explanada de Valénzuela; acusado: D.
Kichou Abdessamad), designando a tal efecto, indislintamente, a los Let¡ados de la
Corporación y a la Procuradora de los Tribunales de Melilla D". Isabel Herrera Gómez,
pala que, respectivamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la
rcpresentación de esla Ciudad.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de emplazamiento del .luzgado de lo
Contencioso-Administrativo n" 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de.lusticia de Andalucía
con sede en Málaga, acordando aceptar dicho ofrecimiento y personarse. como pafie
apelada, en autos de P.S.M. Cautelares 1/13 (dimanante del P.O. li13), seguido a

instancias de GRÚAS TRADECONS. designando, indistirtamente, a los Letrados de
los Servicios .iurídicos y a la Procuradora de los Tribunales de Málaga D''. Pulificación
Casquero Salcedo. para que, respectivamente, se encarguen de la dirección del
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

PUNTO CUARTO.- PROGRAMA DE AGENTB DE EMPLEO Y
DESARROLLO LOCAL. RENOVACION. 2013/2014.- El Consejo de Gobierno
acuerda aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Econonía y Hacienda. que
literalmente dice:

"De co4forntidad cc¡n la Resolucùjn de 11 de Mø1tç ¿s 2006, del Servicio
Público de Entpleo Estalal, por la que se aprueba Ia Convocatori.a paro Ia concesión
de subvenciones al Programa de Agentes de Empleo y Desatollo Local, regulado por
Ia Orden del Ministerio de Trabajo J, Asutttos Sociales, de 15 de Julio de 1999 (B.O.E.
de 31 de julio de 1999) y la Ortlen del mismo Ministerio de 14 de Enero de 2005, que
nndificø Ia anterior (B.O.E. de 22 de Enero de 2005), debiendo Ia entidad prontotora
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cursar la correspondiente solicitud, suscrira por el represerÍanle legat de la ntisnta, en

.ftutción de a (luien correspondo lct resolución del expedienle prettia aprobaci(tn clel
proyeclo (Artículo 14, punto l), ), considerando c|ue corresponde al Con.tejo de
Gobierno de l.a Ciudad las funciones ejecutittas 1, administt'ati\)as (Artícul.os l6 v l7 cle
la Ley Orgánica 2/l995. del Estattrto de AuÍononúa).

Vistt:t el denotninado "Prot¡ecto de Programo de Agenfes tle Entplco 1t
Desarrollo Local Pró*oga 2013-2014", que conten.tpla wta prettisión de coste total cle

163.687,11 €, de los que la Ciudad Autónotna ctportaría la can¡idad de 82 550,49 €,
correspondiendo al SEPE (NEAtt) la aportación, en contepÍo de subt,en.ción por el
progranta, de 81.136,62 €, r,engo en proponer al Consejo de Gobierno Io alsrobación
de I r e.fer id o P r olte ¿1 6".

LA CONSEJERIA DE

PTINTO OUINTO.- MODIFICACI ON SECCIONES ELECTORALBS O5-OO3 Y
05-006.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Excma. Sra
Consejera de Administracioncs Públicas, que dice literalmente lo que sigue:

"1.- EI apartado 2 def adiculo 23 de la Ley Orgánica S/i985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General (LOREG), en reiación a las Secciones Electorales, establece que: "cada Seccion incluye un
náximo de dos mil electores y un nínino de quinientos (...)".

ll.- Por su parte, el artículo 24.1 del mismo cuerpo normativo dispone que: "las Delegaciones provinciales

de las Oficinas del Censo Electorul deterninan el número, los tímiles de las Secc¡ones Electonles, sus
locales y las Mesas correspondìentes a cada una de ellas, oídos los Ayuntamientos".

Visto escr¡to recibido de la Delegada de la Oficina del Censo Electoral de la Delegación
Provincial de lúelilla el pasado 29 de agosto de 2013, en el que se nos comunica que las secciones
Electorales 05-003 y 05-006 sobrepasan los 2.000 electores, solicitando la conformidad de esta
Administración a la modificación en consecuencia de las secciones Electorales 05-003 y 0s-006 y la
creación de la Sección Electoraf 05-008, con el fin de dar cumplímiento a lo establecido en el apartado 2
dei artÍculo 23 de la LOREG transcrito, conforme a los Anexos I y ll a la presente, así como informe
tavorable de la Dirección General de Adm¡nistraciones Públicas y, en aplicación de lo dispuesto en los
articulos cuarto y décimo del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en relación con el artÍculo 1 del Beglamento de la Consejería de Administraciones Públicas
(BOIVE núm.4666, de 4 de diciembre de 2009), VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno ta

adopción del siguiente Acuerdo:

" Dar confornidad a la nodificacion instada por ta Delegada de la Oficina del Censo Electoral de
la Dirección Provincial de Melilla, en relación con la modificación de las Secciones Electorates 0S-00J y
05-006 y creación de la Sección Electoral AS-008, conforme a tos Anexos I y al prcsente',.

4



@iuùaù$,ørnrma ùe.dteltlla

Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaracióu de

urgencia, se adoptaron los siguienles acuerdos:

Primero

El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Cor.rsejería de

Presidencia y Participación Ciudadana, que literalmente dice:

"El Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de agoslo, acordó, a

propuesta de esta Consejería, la aprobación de las bases y convocatoria de ayudas de la Ciudad

Autónoma de N4elilla para l¡bros de texto, mater¡al didáctico y transporte escolar para Educación

Secundaria Obligatoria del curso escolar 2013-2014 (BolttlE núm. 5051, de 13 de agosto de 2013 y

rectificación de errores BOME núm. 5053, de 20 de agosto de 2013).

En la parte décima (contenido de ìas sollcitudes y documentación), se incluye el siguiente

pârrafo: - Docunentacion acreditativa (factura) de la adquisición de los libros, mate al didácttco o gastos

de trunsporte escolar.

Si bien la Ley General de Subvenciones, establece en el artícuìo 30.3 que los gastos se

acreditarán medianle facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el

tráfico jurídico mercantíl o con eficacia administrativa (,..), en el apanado 7 del mismo precepto se señaìa

que: "las subvencìones que se concedan en atenc¡on a la concurrencia de una deterninada stluacíón en

el preceptor no requerirán otra just¡f¡cac¡ón que Ia acrcd¡tac¡ón por cualquier medio adnisible en derecho

de dicha situación prev¡anente a la concesion, sin perjuicio de los conttoles que pudieran establecerse

para verificar su existencta".

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concurren en la citada convocatoria, que

está destinada a los colectivos con menores niveles de renta y con mayores cargas familiares, se

consultó a la lntervención General de la Ciudad, si sobre la base de lo dispuesto en el precitado arlículo

30.7 de la LGS, serÍa posible eximir a los solicitantes de las ayudas de la justificación, mediante factura,

haciéndolo mediante la acreditación de los niveles de renta establecidos en las bases de la misma

convocatoria (base sextâ, apartado 3), habida cuenta de que las ayudas se concederán en atención a la

concurrencia de esta determinâda si{uación.

Con fecha 4 de septiembre de 2013, se emite informe favorable de la lntervención General de la

Ciudad, sobre la consulta realizada por esta Consejería sobre la posibilidad de extmir a los sol¡citantes de

la justificación medíante factura, haciendolo med¡ante la acreditacion de los nveles de renta establecidos

en las bases.

Asimismo, de suprimirse el pánafo señalado de ìa base 10e, se estima conveniente amplÌar ei

plazo final de presentación de solicitudes fijado en Ia base 4ê, pasando del día 30 de septiembre de 2013

al día 11 de octubre inclusive.

Por todo ello, VENGO EN PFoPONER A ESTE CoNSEJO DE GoB|ERNo, acuerde las

siguientes mod¡licaciones de las bases de la convocatoria de ayudas de la Ciudad Autónoma de N/elilla

para libros de texto, material didáctico y transporte escolar para Educacrón Secundaria OblÍgatoria del

curso escolar 201 3-2014.
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1 ,- lvlodìfìcación de la base 4a (plazo), que quedaría redactada de la siguiente form a: " El plazo de

presentación de solicitudes será et comprendido desde et dia s¡gu¡ente a la pubhcación de las presentes

bases en el Boletin Oficial de ta C¡udad hasta el día 11 de octubrc de 2013 inclusive'

2.- À/odìficacìón de la base 10ê (contenido de las solicitudes y documentación) Supresión del

pánafo, cuyo tenor literal es el siguiente: "Docunentación acred¡tat¡va (factura) de la adqutsicton de los

tibros, naterial didáct¡ca o gastos de transporte escalai'-

Sesundo

Presidencia
Ei Consejo de Gobierno acuerda la aprobación de la siguiente Propr:csta de la

"ElConsejodeGobietno,ettsesiónde15deJuliode20ll,designóconto
presidenta de Ià Mesa de Contratación a la lliceconseiera de Conlratación 1'

Patrintottio (posteriorlllente, Consejera de Presidencia )¡ Prtrlicipacirin Citrdadatta)' y

cotrlo rittslittt/o al Consejero de Economía )' Hacienda.

No obstan.te. pudiéntlose dar Ìa cit'ctmslancia de que, por moliÿos pet'soy1\s 9
profesiont es, coiniidan en eslar ausenle'ÿ antbos' WNGO EN PROPONER Ia
'deiignación 

como suplente tle los ntismos del primer l/ocal designado por el Conse.io de

Goiierno citado. el cuaÌ serti susÍituido en su t'ocalía por quien legalnterúe le

corresponda'.

Por la Presidencia se comunica oficialmente y el Conseio delìbera' a

continuación, de una futura propuesta de reactivación económica de la ciudad en

aspectos tales como el paro, subvenciones. exenciones fiscales. reducción de tasas, e1c

Y no habiendo más asuntos que fatar se levantó la sesión, siendo las trece horas

quince minutos, formalizán
Secretario, de lo que doy fe.

se la presente ac1a, que firma el Presidente conmigo. el

Fd". roda C)rtiz d".: José A ménez Villoslada
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